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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 
A continuación, se presentan los procedimientos e instrumentos de evaluación que pueden aplicarse en un curso de 2º de Bachillerato en la especialidad de Lengua Castellana y Literatura, teniendo en cuenta los principios generales de la ley.
PROCEDIMIENTOS:
1. Evaluación Continua: este procedimiento permite hacer un seguimiento progresivo del aprendizaje del alumno/a a lo largo del curso.
2. Evaluación Inicial: al inicio de curso se realiza esta prueba con el objetivo de identificar lo que los alumnos saben sobre la lengua y la literatura. 
3. Evaluación Formativa: este procedimiento permite ajustar la enseñanza y proporcionar retroalimentación continua de los alumnos ayudándoles a identificar sus fortalezas y áreas de mejora. 
4. Evaluación Sumativa: este procedimiento se lleva a cabo al final de un periodo de aprendizaje (unidad didáctica o curso completo) con el objetivo de valorar el nivel de logro alcanzado por alumnos. 
INSTRUMENTOS: 
1. Producción de textos orales (debates, exposiciones, puestas en común…) en los que se tendrán en cuenta: vocabulario, adecuado al tema y al contexto, fluidez y coherencia verbal, capacidad de síntesis y análisis, claridad y exposición ordenada de las ideas.  
2. Producción de textos escritos de diverso tipo en los que se tendrá en cuenta: respeto por las normas ortográficas de puntuación, vocabulario adecuado al texto y al contexto, coherencia semántico-sintáctica, pulcritud y orden en la presentación (caligrafía legible).  
3. Comentario de textos literarios.  
4. Análisis y estudio de la obra de lectura obligatoria, poemas y fragmentos narrativos, según indicaciones de programación.  
5. Elaboración continuada de resúmenes de todo tipo de textos.  
6. Comentario crítico de los diferentes tipos de texto incluidos en las pruebas de acceso a la universidad.  
7. Realización de pruebas teórico-prácticas, dos por evaluación como mínimo, para valorar la adquisición de contenidos conceptuales y procedimentales concretos.  
Téngase en cuenta que, en el primer trimestre, e incluso en el segundo, pueden no haberse trabajado algunos de los veintitrés criterios establecidos por la orden curricular. En este caso, se calculará la nota de la evaluación sin ellos, manteniendo la proporción del resto.
La nota mínima para superar tanto la evaluación trimestral como la final es el suficiente (5,00). 
La equivalencia cuantitativa a las calificaciones cualitativas es la siguiente: insuficiente (de 0 a 4,99), suficiente (de 5 a 5,99), bien (de 6 a 6,99), notable (de 7 a 8,99) y sobresaliente (de 9 a 10).
El criterio de redondeo de la calificación dependerá del juicio de cada docente. El diario de clase como instrumento evaluador puede ser un estimable elemento a la hora de justificar lo decidido.
En la primera y la segunda evaluación se informará de los criterios que no hayan sido superados hasta entonces. Estos criterios de evaluación suspensos se recuperarán automáticamente al ser calificados de forma positiva en un momento posterior del proceso de evaluación continua. En este caso, se les asignará un 5 en la evaluación recuperada. Cada docente se reserva el derecho de efectuar en junio pruebas ordinarias de recuperación, si lo estima oportuno.
En el caso de que el alumnado emplee medios o procedimientos no autorizados en la realización de las pruebas de evaluación, aun de manera parcial, estas podrán quedar anuladas y calificadas con cero puntos (al margen de otras posibles sanciones establecidas en el Reglamento de Régimen Interior del centro). Asimismo, podrá suceder con aquellas tareas y trabajos presentados fuera del tiempo o la forma demandados.
Los criterios de calificación quedan orientados al cumplimiento de los criterios de evaluación del nivel, en contemplación del principio de evaluación continua y formativa. En otras palabras: los criterios de evaluación quedan asociados a las distintas competencias y saberes básicos.
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